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Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos- 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisito establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema dé reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licéncia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamletno activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, 1í 3 exportaciones que se hayan 
efectuado a partir de la publicación de la Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

On 'e.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 16).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

19176 («Boletín Oficial del Estado» número 53)¡
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente Orden queda derogada la Orden mi
nisterial de fecha 3 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), a nombre de la Firma «Construc
ciones Metálicas para Refrigeración, S. A.» (COMERSA).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16280 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Destilerías Beltrán, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de alcohol etílico y la exportación de 
ginebra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Beltrán, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico, y la exportación de gi
nebra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Expor tación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Destilerías Beltrán, S. A.», con domi
cilio en Andén Poniente, 36, Mahón (Baleares), y NIF A-07H0804. 
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etílico vínico de más de 86°, P. E. 22 08.30.1.
2. Alcohol etílico no vínico de más de 96°, P. E. 22.08.30.2.
Tercero—El producto de exportación será el siguiente:
Ginebra «Gin Beltrán», de 37° a 43° GL, P. E. 22.00.56.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 

con franquicia arancelaria.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 

cada hectolitro de ginebra que se exporte, se podrá importar 
con franquicia arancelaria, la cantidad de producto medido en 
litros y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol 
por 0,96.

No existen subproductos aprovechables por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en e! momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizadps por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), 
bien por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con 
las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña 
vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar 
reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de con
cesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha re
posición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—Se otorga esta autorización por un periodo de un año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el lo de enero de 1984, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia Ce exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Con objeto de obtener mejores condiciones comercia
les en la importación de aljoholes, los beneficiarlos del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus 
compras al exterior total o parcialmente, a través de Entidades 
o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el



Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión 
de] derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución 
de la importación.

Doce.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Trece.—La Dirección General de Exportación, podrá dictar 
las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ru.la Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16281 ORDEN de 9 de mayo de 1984, por la que se pro
rroga y amplia a la firma «Aglomerados Ecar, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de colas de 
urea-formol, y la exportación de tableros aglomera
dos de madera.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aglomerados Ecar, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga y ampliación del tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de colas de urea- 
formol y la exportación de tableros aglomerados de madera, 
autorizado por Orden ministerial de 2 de abril de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 3 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar desde el 3 de junio de 1984 hasta el 
30 de junio de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Aglomerados Ecar, S. A.», con domicilio 
en avenida San Lázaro, sin número, Mondoñedo (Lugo), y nú
mero de identificación fiscal A-27002922.

Segundo.—Ampliar a la misma firma en el sentido de incluir 
la siguiente cláusula:

«El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterls-' 
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que, 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las 
mercancías previamente importadas o que, en su compensación, 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle».

Tercero —Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de junio de 1984, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente prórroga y ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 2 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de junio), que ahora se prorroga y amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., El Director general ds 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16282 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Hi¡os de Amadeo Ferre Plana, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alam
brón y barras de acero, y la exportación de torni
llería y tuercas de acero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Amadeo Forre 
Plana, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambrón y barras de

Este Ministerio, de acuerdo a lo . informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a lá firma «Hijos de Amadeo Ferre Plana, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Mosén Jacinto Ver- 
daguer, sin número, polígono industrial de la Fontsanta, San 
Juan Despí (Barcelona), y N1F A-0839S297.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
X. Alambrón de acero especial sin aleación, laminado en 

caliente, calidades F-114 y F-lll, de seis a 13 milímetros de 
diámetro, de la P. E. 73.10.11.1.

2. Barra de acero especial sin aleación, laminada en ca
liente, igual calidad que la mercancía 1, de sección circular, 
de más de 13 a 20 milímetros de diámetro, de la P. E. 73.10.18.1.

3. Alambrón de acero aleado de construcción, laminado en 
caliente, calidades F-125 y F-129, de seis a 13 milímetros de diá
metro, de la P. E. 73.73.29.1.

4. Barra de acero aleado de construcción,. laminada en ca
liente de igual calidad que la mercancía 3, de más de 13 a 20 
milímetros de diámetro, P. E. 73.73.G9.1.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Remaches de hierro o acero, sin filetear, P. E. 73.32.34.
II. Tornillos, fileteados, de chapa de hierro o acero, posi

ción estadística 73.32.72.
III. Tomillos, fileteados, de cabeza hendida o impresión cru

ciforme, de más de seis milímetros de diámetro de espiga, 
de la P. E. 73.32.79.

IV. Tornillos, fileteados, de seis caras huecas o más, de 
más de seis milímetros de diámetro de espiga, posición es
tadística 73.32.80.

V. Tornillos, fileteados, hexagonales, con una resistencia a 
la tracción de menos de 600 N por milímetro cuadradj. po
sición. estadística 73.32.87.

VI. Tornillos, fileteados, hexagonales, con una resistencia 
a la tracción de 800 N por milímetro cuadrado o más posi
ción estadística 73.32.88.

VII. Los demás tomillos, fileteados, P. E. 73.32.89.
VIII. Tuercas sueltas, fileteadas, de un diámetro interior 

hasta 12 milímetros, P. E. 73.32.95.
IX. Los demás artículos de pérnería y tornillería, posición 

estadística 73.32.99.
Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:
La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha

cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde ee encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a 6U iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de la primera materia a emplear, con especificación de 
su calidad y tipos y proceso tecnológico a que se someterá, 
así como pesos netos tanto de partida como realmente incorpo
rado y consecuentemente porcentajes de pérdidas con diieren- 
ciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a e6te 
fin, cuanta documentación comercial o técnica se estime con
veniente), asi como duración aproximada prevista, y caso de 
que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transforma
dora, 6U nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consig íado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederé a levantar acta, en la 
que conste, por cada clase y modelo de producto exportado, las 
cantidades determinantes del beneficio fiscal, asi como los por
centajes de pérdidas, mermas y subproductos adeudables por 
cada mercancía realmente utilizada.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su cano, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Loe países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pego sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos


